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Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 

La Ministra de Educación Nacional,

La Ministra de Cultura,

-
ciones,

LEY 1524 DE 2012

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 450 años del municipio de Yolombó,  

El Congreso de Colombia
DECRETA:

conmemorar los 450 años de establecido el primer asentamiento 

de sus habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo y 
fortalecimiento.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 

fundación del municipio de Yolombó. De igual forma, se autoriza 
al Gobierno Nacional para la ejecución del programa de infraes-

kilometro 919.940.480,77.
-

bierno Nacional, de conformidad con el artículo 341 de la Constitu-

Nación, las apropiaciones necesarias para que permitan la ejecución 
y terminación del programa de infraestructura de rehabilitación de 

kilómetro 919.940.480. De igual forma se autoriza al Gobierno 
Nacional, para efectuar los traslados, créditos, contracréditos, 

de Antioquia y/o municipio de Yolombó.
Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 


